
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

        
SECRETARIA. Medellín, 21 de febrero de 2023, en el radicado 2019-00442 liquido las costas 
de conformidad con lo dispuesto en providencia pretérita y al tenor del artículo 366 del CGP, 
como sigue: 
 

Registro medida  $18.000 

Registro medida $22.200 

Agencias en derecho primera instancia $3.800.000 

Agencias en derecho segunda instancia  $1.160.000 

TOTAL $5.000.200 

 

 
ANGELA MARÍA VELÁSQUEZ PULGARÍN 

Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado 2019-00442 

 
Al encontrar que la liquidación de las costas elaborada por la Secretaría del Juzgado se ajusta 
a los parámetros establecidos en los numerales 2 y 3 del artículo 366 del CGP, habrá de ser 
aprobada. 
 
De otro lado, se rechazará el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del BANCO 
BBVA COLOMBIA SA contra el auto que ordenó seguir adelante la ejecución de conformidad 
con lo dispuesto en del artículo 440 inciso 2 del del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado, la cual 
asciende a la suma de $5.000.200 a favor de LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO con C.C 
8.298.082 y ANA MARIA MESA DE SUAREZ con C.C 32.487.998 y en contra de GRAN 
AHORRAR BANCO COMERCIAL SA (hoy BBVA COLOMBIA SA) con NIT 860.034.133-8 y la 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS. EN LIQUIDACIÓN. 
 
SEGUNDO. RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del BANCO 
BBVA COLOMBIA SA, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del CGP. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  

 
LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 

T4  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 025, 

 
hoy 22 de febrero de 2023 

 
 
 
 

 


